
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
Bogotá D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Sucesión No. 2011-1102 
 

Atendiendo a la solicitud que antecede, por Secretaría y a costa de la 

solicitante, procédase al desglose de los documentos pedidos (art. 116 

C.G.P.). 

 
Asimismo, expídase, a costa de la parte solicitante, copias auténticas de la 

documental obrante a folios 325 al 330 y folios 334 y 346.  

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 11 DE DICIEMBRE DE 2020 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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